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Boletín 0/icial Balear.
•Artícibío de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de Gobierno.-Circular.-Los Alcaldes de los 

pueblos de esta Isla me remiUián, antes del día 15 de ma
yo próximo, una relación de las personas existentes en su 
respectivo distrito que gocen fuero de guerra y no se hallen 
en activo servicio, con espresion del empleo que'lenian en el 
ejército ó de la clase á que pertmecian. A este efecto ha
rán publicar un aviso, que repetirán en los dos dias si
guientes por los medios acostumbrados, para que se sirvan 
presentarse dentro el término que consideren prudente en 
la casi consistorial los individuos que se hallen en el caso 
espresado á fin de fa< ¡litar dichas noticias, con las cuales 
formarán los Akaldqs L> indicada relación que me remiti
rán para pasarla al Escmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas que me la redama, ó bien me avisarán por medio de 
oficio no tener noticia de existir en su respectivo distrito 
persona alguna aforada de guerra. Palma 28 <le abril de 
1845.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno .-Circular._VJ Escmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península me dice con fecha 
3 del actual lo que sigue:

«L» Reina, en vista de la inobservancia de las leyes 8 y 
9 del título 11, libro 6? de la Novísima Recopilación que 

M.C.D. 2022



ordenan la formación y rectificación anual de las matrículas 
de estrangeros con distinción de transeúntes y domiciliados, 
ha tenido á bien mandar que proceda V. S. á formar, con 
arreglo al modelo adjunto, on estado de los estrangeros de 
ambas clases residentes en esa provincia, pidiendo á los 
mismos, sin causarles molestias de ninguna especie, una de
claración firmada que acredite su voluntad de permanecer 
ya como naturalizados ya como estrangeros; en la inteligen
cia de que serán privados <lel fuero de estrangería, ó que
darán sujetos á las determinaciones que el gobierno tenga 
á bien dictar, los que se nieguen á prestar la mencionada 
ueclaiacion. De Real órden lo «ligo á V. S. para su inteli
gencia y efectos cor respondientes, previniéndole que ha de 
remitir a este ministerio por duplicado la matrícula antes 
del dia 10 lie mayo próximo venidero.» -

L) que be dispuesto se inserte en el Boletín oficial, 
encargando a los alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que luego de recibida la presente circular citen á to
dos los estrangeros cabezas de familia que residan ó se 
hallen en su respectivo distrito y les pidan, sin causarles 
molestia, ni vejación de cualquier especio, una declarar ion 
que acredite su voluntad de permanecer como estrangeros 
Ó como naturalizados, advirl iéndoh s que serán privados 
del fuero de estrangería ó quedarán sujetos á las déiermi- 
nacioncs que el gobierno tenga á bien «lictar si se niegan á 
prestar la mencionada declaración, la que deberán eslender 
con arreglo al modelo, que se estampa á continuación, lle
nando en seguida las casillas marcadas en el respaldo.. Pa
ra la entrega de los imncailos documentos scnaNran los 
alcaldes el término que consi-liTcn piudeote según el nú
mero de estrangeros que se hallen en su respec tivo «Jishito, 
y luego de haber espirarlo fórmaián un estado que espresé 
todas las circunstancias «le cada individuo marcadas en las 
casillasdel mismo modelo,especificando en la cíe observacio
nes las que se ofrezcan y muy particularmente si son tran
seúntes ó dóthiciliadds en el pueblo :y su voluntad de per
manecer ya como naturalizados ya Como estrangeros, y me 
lo remitirán juntamente con las declaraciones originales 
que les hubieren presentado dentro el prenso término de 
ocho dias los de Mallorca, y á correo intermedio los ríe 
Menorca, Iviza y Form'ehtera. En el caso de no existir 
^n un pueblo cstrangp.ro alguno ó existiendo se hubiere ne
gado ájhr su declaración me lo avisarán los ekaHes por 
medio de oficio con especificación de todas las c ircuns
tancias del sujeto, que hayan podido adquirir. Palma 28 de 
abril de 1^45.-Joaquín Maximiliano Giberl.
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Provincia de las Islas Baleares.
332

Ciudad ó pueblo de An o  d e \^45. MATRÍCULA DE ESTRANGEROS.

C / infrascrito 5^. de tfT. natural de 3^. en el í/íeino de casado
o soltero f cuya filiación y demas circunstancias se espresan en el respaldo ; de

claro ser mi voluntad la de permanecer en esta ciudad (ó pueílo) como estrandero 
(ó como naturalizado, j (Fecha

Firma del interesado d la de dos testigos 
á su.ruego en el caso de no saber.
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Filiación ; circunstancias y calidades del interesado.

APELLIDOS. NOMBRES. Patria.
Profesión, 

'¡ficto, arte^ 
industria ó 

ejercicio.

Estado.
Años de 
residen
cio en 

España.

Nombre 
del pueblo 

en que oive.

Designación 
de toda la 
familia.

OBSERVACIONES.

Bertolasi. / PeJrn R >m •. comerciante (?asado. 57- Inca. Cabeza.
Sánchez. ) Miría Biíger. Idem. Siempre. [ tem. Muger.
B rtolasi. j Ju m I íem. •n Soltero. [Jem. Idem. Hijo.
Ge<l¡. V Ernesto Liorna. Sirviente. Idem. 4a. Idem. Criado.

H'ffman. C Adolfo Viena. Ebanista. Casado. 8. M-macor. Cabeza.
Mario. < Dolores Berga. w Idi-m. Siempre. I lem. Muger.
W-iudermaes. t_ Hordcio Bruselas. Sirviente. Soltero. 6. Idem. Criado.

Smilb. 5 Samuel Buscón. Curtidor. so’tero. '7- Ana'. Cabeza.
Smilh. ¿ Eduardo Ide n. I Jem. ídem. l7- I Jem. Hermano.

Dumouriez. Augusto To on. Estampero. Se ignora Sin domici
lio. .

luírbide. í Maximiano Méjico. Propietario. Soltero. >8. Salinillas. Cabeea.
Arela. ¿ Isabel S .Imillas [Jem. Viuda. 18. Idem. Madre.
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JUNTA DE COMERCIO,

El Sr. geje superior político de esta provincia con fecha 
de ayer ha comunicado á la Junta de comercio la Real 
orden siguiente; á la que se da publicidad para cono
cimiento y á los electos que al comercio puedan conve
nirle.

«De una comunicación que el ministro español residen
te en Constantinoph ha dirigido al ministerio de Estado, 
resulta que la sublime Puerta Otomana ha espedido un de
creto prohibiendo á lodo buque mercante pasar los estre
chos de los Dardmelos y del Bosforo después de la caída 
del sol. Para llevar á debido efecto esta medida, con arre
glo al convenio concluido en 13 de julio de 1841 con las 
cinco glandes potencias, ha fijado el término de tres me
ses, á contar desde 1? de marzo próximo pasado; ha manda
do á las autoridades que empleen los medios necesarios pa
ra su cumplimiento, y que hagan señales pata indicar la 
prohibición tirando dos, ó tres cañonazos con pólvora, y si 
este primer aviso no bastase, que se les haga fuego con bala: 
no teniendo los capitanes mercantes derecho alguno para 
recl imar iadcmoizacion á los perjuicios que por tal medi
da puedan seguírseles. De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de esa Junta de comercio.»

Palma 24 de abril de 1845.-Por disposición del señor 
vico-presidente de la Junta de comercio.- José María ber- 
rá, secretario contador.

0=0~0

Por disposición del Sr. juez de primera instancia de 
este partido, á consecuencia de un exorto que ha recibido 
del de igual clase del de In<;a, queda señalado el día 29 de 
los corrientes á las doce de su mañana para I* venta en" 
pública subasta de una casa botiga manzana 209 número 
34, calle d’els Bous, parroquia de santa Cruz, que se veri
ficará en la antesala de este Juzgado. Palma 25 abril 1845. 
-Por mandado de S. S.-Juan Antonio Perdió.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan^ durante
la Ia. quincena del mes de abril del año de 1845-

Medida v peso mallorquín. Libras. sur!. din.

Trigo,' cuartera . . . . • e ■ 4 1 0 19

Cebada, id............................. 1 16 99

Garbanzos, id. . .. . .. 4 iG 99

Arroz, arroba. . . . . 1 ‘ 1 7 99

Arcite, (uartnn. . . . . 1 4 99

Vino, cuartio....................... i 2 6
Aguardiente, Ídem. . . . 4 5 .19

Vaca, libra de 56 onzas. w * 6 99

Carnero, id............................. «1 • • ni 5 99.

Tocino, id............................. 7 99

Trigo candeal, cuartera. . 4 16 99

H -bas, idem........................... 2 4 99

H ibii huel.is, idem . . . 4 10 99

Guijas, idetn '....................... 3 9 99
Leña, quintal....................... »» 7 99
C-irh<Hi, itlein....................... 1 1 99

Algarrobas, idem . . . . 1 10 99

Almendrón, idem. . . . *5 •si 99
Queso, idem....................... >9 5 99
Lana, ídem............................. 11 99 99

Mahon 16 de abril de 1845.—José AFbertí alcalde.

Idem en el mercado de Cindadela durante la 1? quincena 
del mes de absil.

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera
Ceuteuo, ídem. 
Cebada, Ídem . 
Garbanzos, ídem 
Arroz, arroba. 
Aceite, cuartán.
Vino, cuarter . 
Aguardiente, ídem

Libras suel. din.

4 10
h  •)*>
s 2 w
5 2 . w
1 14 8
1 '2 6 .
” 7 w
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Vaca, libra. . ........................................w
Carnero, iJem.. ....... w
Tocino, ídem............................................. „
Trigo candeal y X'*xa, cuartera. . . 4
Habas, ídem. ........ 3
Habichuelas, Ídem....................................... „
Guijas, idun..........................  3
Lefia,, quintal ........ w
Carbón, Ídem........................................
Algarrobas, idrin....................................... w
Almendrón ídem.......................................... w
Qu'esó, idem............................................... 10
Lana, ídem........................................   . „

Cindadela 16 de abril de 1845. — P. A. deJ 
primer teniente, Miguel Sintes.
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LIBRERIA DE GUASP,. CALLE DE MOREY..
EL LIBRO DE ORO, décadas españolas del siglo XIX. 

Cuadro hislóiico general de los principales sucesos que 
h .n tenido lugar <0 nuestra patria desde 1801. Por don 
Damas» Calvo y RoiLioa. Dedicado á todos los españoles.

Se manifiestan los tres primeros cuadernos.
Los sucesos de una década se referirán en un tomo de 

480 .1 500 páginas, y se publicarán por cuadernos iguales al 
que se halla de manifiesto. Ai fin de cada tomo se darán 
tres retratos de los principales personages que hayan figu
rado i-n el período «lescrilo. Todos los meses se publicarán 
dos cuadernos cuando menos.

Condic^nes y puntos de suscripción.
Precio de cada cuaderno: en Madrid tres reales: y tres 

y medio en las provincias, franco de porte. Se suscribe en 
Madrid en la Redacción,cu He de San Milán, núm. 6, H- 
breria <le obras de instrucción prímarid; en la de Motute, 
calle de Carretas; viuda de Razóla, Concepción Gerónirna, 
mía, plazuela de Santo Domingo; en el almacén de músi
ca de Mascardb, Puert» riel Sol, núm. Io; y en la librería 
de Poupart, calle del Arenal.-Se suscribe en esta librería.

, MANUAL DEL ESCRIBANO, 
ó compendio del derecho civil español y de procedimien

tos judiciales, puesto en fSrma de diálogo para uso de
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los jóvenes que se dedican ó esta carrera, por un abo
gado del colegio.

El principal objeto «le esta obrita es ofrecer en un re
ducido Volumen , estractadas con sencillez , claridad y con
cisión , á los jóvenes que se dedican á la carrera de escri
banos , las disposiciones legislativas sobre instituciones ci
viles y actuaciones judiciales concernientes á este cargo, y 
cuyo conocimiento les es indispensable para el buen des
empeño de sus funciones. - . . . .

La necesidad «le una obrita de esta clase es tanto mas 
noLiblc en el «lia , cuantp que acabando de establecerse por 
decreto de 14 de abril del año próximo pasado una cátedra 
de Derecho para la enseñanza de los jóvenes qu? se dedican 
á aquella profusión, y no habiérníose publicado hasta el «lia 
con este objeto mas que obras escritas con sobrada esten- 
sion . y en las que se prescinde á veces de las nociones pre
liminares indispensables para personas que por primera vez 
abren nuestros códigos y nuestros autores de Jurisprudcn-1 
ci.» carecen los alumnos «le la cátedra de Derecho de un 
compendio redactado con sencillez, que pueda servirles 
conio de introducción y de guia para la inteligencia «le las 
obras menci-onadas , y para repasar las lecciones durante el 
curso; y be aquí otro de los objetos dé este Manual.

En él seba trazado una breve reseña hislórn a «le los có
digos vigentes que constituyen el cuerpo di I Derecho es
pañol, en Id que no se hace mas que indicar el origen, au- 
toriílad, división y orden de preferencia de cada uno de 
ellos, para facilitar la inteligencia y evacuación de citas «le 
las leyes; y asi mismo se ha formado un título preliminar 
en que se esponen varias nociones generales sobre la jus
ticia y el derecho, conocimientos indispensables para toda 
persona que se halla en el caso de poner en práctica nues
tras leyes.

Respecto de Lis demas partes de esta obrita, al paso 
que se han espuesto las instituciones relativas al oficio del 
escribano, se han omitido ó tocado ligeramente aquellas 
cuyo conocimiento no es indispensable á estos funciona
rios, tales como los «nodos de adquirir por derecho natu
ral, y las circunstancias necesarias para contraer matrimo
nio, con el objeto de aligerar la obra.

Finalmente, báse adoptado la forma de diálogo, para 
escitar mas la atención y ser mas propia para repasar y 
disponer á los exámenes de fin «le curso.

Se hallan de manifiesto las cuatro entregas primeras. 
Imprenta nacional á carp.a de 1). Juan Guasp y Pascual.
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